
  
 
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

ACUERDOS 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria N° 1619 del 27 de noviembre de 2024, llegó a 

los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad la Carga Académica Base 2025-0 de los siguientes Departamentos 

Académicos: Arquitectura, Ciencias y Administración, Ciencias Jurídicas, Educación, 

Filosofía y Teología, Idiomas y Ciencias de la Comunicación, Nutrición y Alimentación y 

Psicología. 

2. Aprobó por unanimidad la conformación de una Comisión Especial de estudio y análisis del 

Estatuto vigente de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón – UNIFÉ, integrada por 

los siguientes miembros: 

• Dra. Victoria Isabel García García (Rectora). 

• Dra. Clara Patricia Mendoza Alarcón (Vicerrectora Académica). 

• Dr. Ángel Guillermo Gómez Navarro (Vicerrector de Investigación). 

• Mag. Liliana Micael Seminario Méndez (Decana de la Facultad de Derecho). 

• Mag. Yadira Rosa Jiménez Arrunátegui (Directora del Centro de Proyección Social). 

• Econ. Enrique Valdivia Rivera (Director General de Administración). 

 

3. Aprobó por unanimidad la conformación de la Comisión de Admisión 2025, la que estará en 

funciones del 02 de enero al 31 de diciembre de 2025 y está integrada por los siguientes 

miembros: 

Presidenta: 

• Dra. Clara Patricia Mendoza Alarcón, Vicerrectora Académica. 

Integrantes: 

• Mtro. Carmen Verónica Vidaurre Güiza. 

• Mag. Milagros Zavala Bustamante. 

• Mag. Gladys Hortencia García Vilcapoma. 

 

4. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2024-II de los siguientes 

Departamentos Académicos: Ciencias y Administración y Educación. 

5. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  Aceptar la renuncia de la Dra. Olga Cecilia Gadea Rubio a la “Coordinación 

del área de Capacitación” y a la “Coordinación del área de Entornos Virtuales 

y Académicos” de la Oficina de Desarrollo Académico, labor que 

desempeñará hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SEGUNDO: Agradecer a la Dra. Olga Cecilia Gadea Rubio por los servicios prestados 

durante el ejercicio de sus funciones en la “Coordinación del área de 

Capacitación” y en la “Coordinación del área de Entornos Virtuales y 

Académicos” de la Oficina de Desarrollo Académico, labor que desempeñará 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 

TERCERO:  Designar a la Dra. Ángela Pamela Mariño Zegarra, docente asociada adscrita 

al Departamento de Idiomas y Ciencias de la Comunicación, como 

“Coordinadora del área de Capacitación” y “Coordinadora del área de 

Entornos Virtuales y Académicos” de la Oficina de Desarrollo Académico, del 

02 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
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6. Aprobó por unanimidad la ampliación de la encargatura de la Dra. Angela Pamela Mariño 

Zegarra, como Coordinadora de Estudios Generales del Programa de Mujeres con 

Experiencia Laboral (PROMEL) - Horario Diferenciado, del 02 de enero al 31 de diciembre 

de 2025, asignándole 20 horas semanales en su carga horaria. 

7. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  Aceptar la renuncia la renuncia del Dr. Mario Santiago Bulnes Bedón al cargo 

de Director de la Oficina de Desarrollo Académico, labor que desempeñará 

hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SEGUNDO: Agradecer al Dr. Mario Santiago Bulnes Bedón por sus aportes y la excelente 

gestión desarrollada en la Dirección de la Oficina de Desarrollo Académico, 

labor ejercida a partir del 01 de octubre de 2023. 

TERCERO:  Encargar la Dirección de la Oficina de Desarrollo Académico a la Mag. 

ROXANA GISELLA OTOYA TORREJÓN (docente contratada adscrita al 

Departamento Académico de Educación; Educadora y Especialista en 

Planificación, Gestión Educativa y Gestión Curricular) – designada como 

Especialista del Área de Diseño Curricular de la Oficina de Desarrollo 

Académico; del 07 de enero al 15 de julio de 2025, asignándole 14 horas 

semanales en su carga horaria. 

8. Aprobó por unanimidad la Modificación Curricular del Plan de Estudio 2024 de la 

Carrera Profesional de Administración de Negocios Internacionales, que regirá a partir 

del periodo académico 2025-I, acreditando el Curso de Trabajo de Investigación en los 

planes de estudio, en cumplimiento a la Ley N° 31803. 

9. Aprobó por unanimidad la Modificación Curricular del Plan de Estudio 2024 de la 

Carrera Profesional de Contabilidad y Finanzas, que regirá a partir del periodo 

académico 2025-I, acreditando el Curso de Trabajo de Investigación en los planes de 

estudio, en cumplimiento a la Ley N° 31803. 

10. Aprobó por unanimidad la Modificación Curricular del Plan de Estudio 2023 de la 

Carrera Profesional de Contabilidad y Finanzas, que regirá a partir del periodo 

académico 2025-I, acreditando el Curso de Trabajo de Investigación en los planes de 

estudio, en cumplimiento a la Ley N° 31803. 

11. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades y personal docente en los siguientes 

eventos: 

• Dr. Ángel Guillermo Gómez Navarro, Vicerrector de Investigación, en el “Coloquio 

de oportunidades de cooperación en el Grupo de Trabajo de Políticas de Ciencia y 

Tecnología del APEC” de CONCYTEC (sin costo alguno), que se llevará a cabo el 

03 de diciembre de 2024, en la Av. del Aire 485 - San Borja. 

 

• Mag. José Eduardo Calcín Figueroa, Director del Departamento Académico de 

Filosofía y Teología, en calidad de conferencista en el XII CONGRESO REGIONAL 

DE FILOSOFÍA DEL NORTE DEL PERÚ – COREFIL: “Transversalidad Filosófica e 

Interculturalidad para el Desarrollo” (a realizarse del 27 al 29 de noviembre de 2024 

de manera presencial), con la conferencia: “Cosmovisión y ética andina para un 

mundo en crisis”, el 29 de noviembre de 2024; evento organizado por la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo (Lambayeque) - Facultad de Ciencias Histórico Sociales 

y Educación. 
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• Karla Mavel Bolo Romero, docente nombrada.  

• Flavio Gutiérrez Velasco, docente nombrado. 

• Afranio Uriel Huaytán Jaramillo, docente contratado. 

Grupo de Investigación “PROMOTORES DEL PENSAMIENTO CRÍTICO” del 

Departamento de Filosofía y Teología, en vías de regularización, en el III 

CONGRESO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, con el tema: 

“Percepción sobre la vinculación entre competencias digitales y pensamiento 

crítico”, llevado a cabo del 12 al 14 de noviembre de 2024de manera virtual; evento 

organizado por la Universidad Nacional de Huancavelica, Facultad de Ciencias de 

la Educación. 

 

• Dra. Marinalva Santos Bandy, Decana (e) de la Facultad de Nutrición y 

Alimentación, en el Workshop “DESAFIA LO QUE CREES”, a realizarse el 05 de 

diciembre de 2024, en el Hotel Swissotel Lima – San Isidro; evento organizado por 

la Gerencia Corporativa y Proyección Social de la empresa Leche Gloria S.A. 

 

12. Aprobó por unanimidad la contratación del proveedor GREEN AND BLACK SERVICE EIRL 

- GABSPORT para prestar el servicio de mejoramiento de niveles y tratamiento de juntas 

con caucho y poliuretano de la losa del polideportivo DUCHESNE, por la suma de S/. 

13,678.56 soles (incluido IGV). 

13. Aprobó por unanimidad conferir 01 Grado Académico de Bachiller (Automático), 03 Grados 

Académicos de Bachiller (por investigación) y 03 Títulos Profesionales. 

14. Aprobó por unanimidad felicitar a la Arq. STEFANY CLAVO LAYA y a la Arq. KATYA 

GUADALUPE EGÚSQUIZA FERNÁNDEZ, por haber obtenido la nota DIECINUEVE (19) 

SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis “Club de actividades náuticas para 

deportistas en Cerro Azul”, para optar el Título Profesional de Arquitecta. 

15. Aprobó por unanimidad felicitar a la Ing. LOURDES MARGOT CARHUARICRA HUAMALI, 

por haber obtenido la nota DIECINUEVE (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su 

tesis “ANÁLISIS Y MODELO PREDICTIVO PARA CONTROLAR LA NUTRICIÓN DE 

NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS – 2022”, para optar el Título Profesional de Ingeniera de 

Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información. 

16. Aprobó por unanimidad el Cronograma para la postulación al Programa de Becas y 

Recategorización de las estudiantes UNIFÉ, correspondiente al año 2025, según detalle: 

Cronograma programa de becas 2025-I 

 

Cronograma programa de recategorización 2025-I y 2025-II 

Semestre 

académico 

Solicitud de 

recategorización 

Fecha de 

entrevista 

Horario de atención 

2025 – I 6 al 18 diciembre 2024 
13 al 24 de enero 

2025 

Lunes – Viernes 

09:00 am – 16:00 pm 

2025 – II 14 al 21 de julio 2025 
22 al 25 de julio 

2025 

Julio 

Lunes – Viernes 

09:00 am – 16:00 pm 

 

 Solicitud de becas Horario de atención 

• Beca Completa 

• Beca Parcial 

06 al 18 de diciembre de 

2024 

Lunes – Viernes 

09:00 am – 16:00 pm 
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17. Aprobó por unanimidad la difusión del Programa Power Skills, Bootcamp - Semanas 

Ejecutivas. Colaboración piloto UNIFÉ y University Partners Consulting de España, según 

la siguiente información:  

Fecha de la pasantía: última semana de enero 2025 

Habilidades a desarrollar: Inteligencia artificial, Liderazgo y Productividad. 

Modalidad: talleres prácticos donde se podrán aprender por lo menos dos 

herramientas fundamentales para cada una de estas habilidades.  

Costo: 300 euros (no incluye pasaje aéreo, hospedaje, ni alimentación). 

18. Aprobó por unanimidad la ejecución del Seminario “Riesgos en sismos”, el 29 de noviembre 

de 2024, en el Salón de Actos del Pabellón Cubero, a cargo de un capacitador especializado 

del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). 

19. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización, autorizar la Visita Académica de 

docentes y estudiantes de la Escuela Profesional de Administración de Negocios 

Internacionales (VI y VIII ciclo) a la Compañía portuaria DP World - Callao, el 25 de 

noviembre de 2024. Los participantes cuentan con seguro contra accidentes y son los 

siguientes:  

• Valdivia Camacho Gloria Esther, Decana de la Facultad de Gestión Empresarial 

– Profesora. 

• Varas Frias Carmen, Coordinadora de Egresados y Empleabilidad. 

• Malpartida Lozada Frank, Docente. 

• Carrión Avalos Priscila, estudiante. 

• Chamorro Espinoza Krysthel Eva, estudiante. 

• Conislla Tuesta Katherine Eliana, estudiante. 

• Flores Hinostroza Marianne Alessandra, estudiante. 

• Garcìa Aroñe Ingrid Fiorela, estudiante. 

• Huamanculi Lizana Jackelin Sofia, estudiante. 

• Jara Salvatierra Xiomara Briset, estudiante. 

• Liñan Linares Maria Paz, estudiante. 

• Muedas Balladares Zulmy Fabiana, estudiante. 

• Muñoz García Alexa Ximena, estudiante. 

• Pineda Sempertegui Cristal, estudiante. 

• Saavedra Hernández Cielo Tatiana, estudiante. 

• Sanchez García Ariana Patricia, estudiante. 

• Sanchez Perez Valeria Dayana, estudiante. 

• Medina Pazos Grisell Jasmin, estudiante. 

• León Bautista Karla Alexandra, estudiante. 

• Ramirez Uribe Anneth Zohart, estudiante. 

• Delgado Najarro Damaris, estudiante. 

• Llaja Chicllo Maria Fernanda, estudiante. 

• Carrión Balvin Grecia Rosaluz, estudiante. 

• Sernaque Arredondo Kaylee Sarely, estudiante. 

• Gomez Mancilla Andrea Gissel, estudiante. 

• Molina Mondoñedo Giannella Antuanet Shekira, estudiante. 

• Palomino Herrera Alison Ariana, estudiante. 

• Taboada Durand Adriana Lucía, estudiante. 

• Martel Calderón Lesly Ivonne, estudiante. 

• Nunton Cáceres Lesly Cristina, estudiante. 
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20. Aprobó por unanimidad el Proyecto de modificación de la Carrera Profesional de Ingeniería 

de Sistemas y Gestión de Tecnologías de Información, a partir del proceso de admisión 

2025-I, que incluye: 

• La nueva denominación de la Carrera Profesional, siendo esta: Carrera 

Profesional de Ingeniería de Sistemas y Gestión de la Innovación. 

• La modificación curricular para implementar la Carrera Profesional de Ingeniería de 

Sistemas y Gestión de la Innovación de la Facultad de Gestión Empresarial. 

• Los Grados Académicos y Títulos Profesionales que serán otorgados, siendo estos:  

o Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas y Gestión de la 

Innovación. 

o Título profesional de Ingeniera de Sistemas y Gestión de la Innovación. 

21. Aprobó por unanimidad, en vías de regularización: 

PRIMERO:  Aceptar las becas y medias becas otorgadas por la Sociedad Peruana de 

Nutrición – SOPENUT, en retribución al Auspicio Académico brindado por 

UNIFÉ para el “I CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD Y NUTRICIÓN 

EN ALTURA” desarrollado de forma híbrida, del 21 al 23 de noviembre de 

2024. 

SEGUNDO: La participación de docentes adscrito al Departamento Académico de 

Nutrición y Alimentación en el “I CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUD 

Y NUTRICIÓN EN ALTURA”, sarrollado de forma híbrida, del 21 al 23 de 

noviembre de 2024, acogiéndose al beneficio de las becas otorgadas por 

SOPENUT, según detalle: 

BECA COMPLETA 

• Dra. Marinalva Santos Bandy. 

• Mag. Elizabeth Céspedes García. 

• Mag. Estelita Marlene Pareja Joaquín. 

MEDIAS BECA 

• Lic. Giannina La Torre Gallardo. 

• Lic. Mila Cruzado Porras. 

• Mag. Tatiana Ponce Suárez. 

• Mag. Nancy Pichardo Díaz de Ching. 

• Mag. Teresa Arenas Taipe. 

• Mag. Dolores Caycho Grados. 

• Dra. Silvia Angélica Salinas Medina. 

 

 

       Atentamente, 

 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 
Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
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